
Valentina M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, Cauca, enero 22 de 2024. En la 
fecha paso el presente asunto a la señora Juez, informando que la 

demandante solicita la conversión de un depósito judicial que el pagador 
consignó erradamente en el Juzgado Segundo Civil Municipal. Sírvase 
proveer. 

 
La secretaria,    

 

MA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 071 
 

Radicado:  19001-31-10-002-2023-00319-00 
Proceso  Fijación de cuota de alimentos 
Demandante: Claudia Janeth Constaín Hurtado Rep. legal del menor 

Pedro Emmanuel Ruiz Constaín 
Demandado: Pedro Ignacio Ruiz Morillo 
 

 
Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se constata que, mediante 
memorial allegado al correo electrónico del juzgado1, la demandante 

CLAUDIA JANETH CONSTAÍN, solicita se oficie al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad para que se realice la conversión del depósito 
judicial No. 469180000673179 que fue consignado erradamente por el 

pagador. 
 

Conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta que los datos con los que se 
consignó el depósito judicial 469180000673179 coinciden con los datos de 
demandante y demando en el proceso que nos ocupa, se accederá a lo 

solicitado, y en consecuencia se oficiará al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad, para que se sirva convertir el depósito en 

mención a órdenes de éste juzgado en la cuenta que se posee en el Banco 
Agrario de Colombia al número 190012033002, con cargo al proceso 
19001311000220230031900 y los que llegaren posteriormente a 

consignarse dentro del mismo asunto.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYAN, 
 

 
  

                                                 
1 Consecutivo 010 del expediente digital  



Valentina M. 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de la señora CLAUDIA JANETH 
COMSTAÍN. 
 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 
CIUDAD solicitado la conversión del depósito judicial 469180000673179 a 
órdenes del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA en la cuenta que se posee 

en el Banco Agrario de Colombia al número 190012033002, con cargo al 
proceso 19001311000220230031900, y los que llegaren posteriormente a 

consignarse dentro del mismo asunto, siendo demandante CLAUDIA 
JANETH CONSTAIN HURTADO, cédula 25.285.938 y demandado PEDRO 
IGNACIO RUIZ MORILLO, cédula 79.913.469. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 009 del 
día 23/01/2024.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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